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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura en el cual se señala lo 
siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"No se encuentran los sueldos de los servidores públicos" (sic) 

Cabe precisar que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que 
genera la Plataforma Nacional de Transparencia , se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde a la fracción VIII del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), relativa 
a la publicación del Remuneración bruta y neta de los servidores públicos, para el 
primer y segundo semestres de 2019. 

11. Con fecha cinco de agosto de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0676/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace) , para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha cinco de agosto de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1265/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, para los efectos del numeral 
Décimo Primero de los Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el escrito 
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de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la 
Ley" General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción VIII del 
artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), advirtiendo que existían cero registros 
cargados, respecto del ejercicio 2019, tal como se observa a continuación: 

PLATAFORMA N A CIO N AL DF 

TRANSPARENCIA 

- O X 

"" '~~ ¡¡;' •. "'. . • INFORMACIÓN PÚBLICA~ ·, , " . • . ·: • •. 
~' ~ ... ~ . ~ f'" . ;; ' . ~ • ( .4~ ' • "' 

Ej e rcicio zo 1 ,-. 

~ ART. • 70 ·VIII· SUELDOS < 
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VI. Con fecha trece de agosto de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIl. Con fecha trece de agosto de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la Unidad de Transparencia 
del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura la admisión de la denuncia, 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o 
motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación , la siguiente documentación: 

a) Oficio número UT/886/2019, dirigido al Director General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura, en el cual indicó lo siguiente: 
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una vez que se notificó a este Instituto la interposición de la denuncia que nos ocupa, 
la Unidad de Transparencia del INBAL solicitó información a las Unidades 
Administrativas responsables de la carga de información en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) correspondiente a la Fracción VIII 
"Remuneración bruta y neta", esto es a la Subdirección General de Administración 
(SGA) a través de la Dirección de Personal y a la Dirección de Asuntos Laborales, a 
efecto de que manifestaran lo que conforme a derecho corresponda, las cuales 
proporcionaron sus informes a través de los oficios DAU3060!2019, 
DAUADMON/11212019 y DP/171812019, mismos que se adjuntan al presente. 

Es importante señalar que la Unidad de Transparencia de este INBAL, realiza 
recordatorios a cada una de las Unidades Administrativas encargadas de cargar 
información en el SIPOT, en este sentido a través del oficio número UTIS0212019 se 
hizo un atento recordatorio de carga a la Dirección de Personal y a la Dirección de 
Asuntos Laborales para que dicha carga se llevara a cabo en tiempo y forma, se adjunta 
copia del oficio. 

Cabe señalar que actualmente, la carga del SIPOT en la fracción número VIII del 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia, se encuentra disponible públicamente 
para su consulta, lo cual se acredita con los acuses que se adjuntan. 
[. . .]"(sic) 

b) Oficio número DAL/ADMON/112/2019, dirigido al Titular de la Unidad de 
Transparencia, signado por el Administrador de Asuntos Laborales, en el cual 
indicó lo siguiente: 

"[ ... ] 
Por instrucciones del Director de la Dirección de Asuntos Laborales el Lic. Daría 
Francisco Montiel Mancilla y en alcance a oficio DAU3060120 19 de fecha 14 de agosto 
del presente año, mediante el cual se realizo un informe justificado que explica el 
retraso de carga de la información relativa a la fracción VIII, del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, le informo lo siguiente: 

Que toda vez que la Dirección de Personal envió una actualización de nueva cuenta en 
la parte de percepciones de sueldos y salarios el día 15 de agosto del 2019. Al respecto 
le hago llegar el acuse de comprobante de carga de la información. 
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e) Oficio número DAL/360/2019, dirigido al Titular de la Unidad de 
Transparencia, signado por el Director de Asuntos Laborales, en el cual indicó lo 
siguiente: 

"[ ... ] 

Me refiero a las obligaciones en materia de transparencia establecidas en el artículo 70 
de la. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), las 
cuales deberán actualizarse de manera permanente . a través del Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia {SIPOT) . sistema administrado por el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(!NA/), de acuerdo con los "Lineamientos técnicos generales para lo publicación, 
homologación y estandarización de lo información .. . "(en adelante Lineamientos), 
mismos que señalan los periodos de actualización y criterios de carga, así como la 
"Tabla de actualización y conservación de los obligaciones de transparencia", la cual 
señala los periodos de conservación de la información que se publica. 

En este sentido, hago de su conocimiento que e//NA/ realiza una verificación periódica 
del estado que guarda el cumplimiento a las obligaciones en materia de transparencia, 
dicha verificación impacta en dos sentidos, por una parte, el /NA! emitirá una 
calificación que reflejará el cumplimiento a las obligaciones de transparencia y, por otra, 
cualquier ciudadano podría denunciar a este Instituto ante ese Órgano Garante, en 
caso de que la información publicada en el S/POT, no esté completa y actualizada en 
tiempo y forma; debiendo tomar en cuenta que ambas situaciones podrían derivar en 
la interposición de medidas preventivas o sanciones económicas. 

En virtud de lo anterior, solicito su valioso apoyo a efecto de que gire las instrucciones 
correspondientes para que, a la brevedad se encuentre cargada en el S/POT la 
información correspondiente al segundo trimestre de 2019, a fin de que lo antes posible 
se publique la totalidad de la información especificada en la tabla de conservación y 
actualización de la información. 

Es importante señalar que dicha información deberá incluir los hipervínculos 
correspondientes, en aquellos casos que así lo requiere la fracción en cuestión, 
además de cumplir con los atributos de calidad de la información y accesibilidad según 
lo establecido en los lineamientos que contemplan las especificaciones necesarias para 
la homologación en la presentación y publicación de la información y detallan /os 
criterios mínimos, tanto de. contenido como de forma, mismos que pueden ser 
consultados a través de la siguiente dirección electrónica: https:llgoo.gl/9eVw5P. 

[ ... ]"(sic) 
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d) Oficio número DAL3060/2019, dirigido a la Dirección de Asuntos Laborales, 
signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual indicó lo 
siguiente: 

"[ ... ] 

Hago referencia a la copia de conocimiento de su oficio UT! 86912019 de fecha 13 de 
agosto del presente año, mediante el cual hace del conocimiento del Subdirector 
General de Administración que se recibió a través de la Herramienta de Comunicación 
de/Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos 
Personales (/NA/), la notificación de la interposición de una denuncia en contra de este 
instituto por incumplimiento a las obligaciones de Transparencia con número de 
expediente DIT 067612019, a través del cual señala lo siguiente: 

"PRIMERO, Se tiene por recibida la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia 0/T 067612079, presentada a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia y recibida en este Instituto el dos de agosto de dos mil diecinueve en 
contra de/Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura en la que se señala: 

"No se encuentran los sueldos de los servidores públicos" [Sic) 

SEGUNDO. Con fecha cinco de agosto de dos mil diecinueve. la Secretaría de Acceso 
a la Información, mediante oficio número INA//SAI/7265179, informó el "detalle de la 
denuncia" de mérito, el cual fue consultado directamente en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), y a través del cual se tuvo conocimiento 
preciso de la obligación de transparencia que fue denunciada, siendo ésta la siguiente: 

TITULO NOMBRE CORTO EJERCICIO PERIODO 
DEL FORMATO 

70_V/II_Re 8 2019 1er 
muneración LGT_Art_70_Fr_ VIl semestre 
bruta y neta 1 
70_VIII_Re 8 2019 2do 
muneración LGT_Art_70_Fr_ VIl semestre 
bruta y neta 1 

... SIC 

Así mismo en su oficio, solicita se haga llegar a esa Unidad de Transparencia a su 
digno cargo lo siguiente: 
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- Los acuses que acrediten la carga de la información relativa a la fracción VIII, del 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y acceso a la información Pública. 
- Un informe Justificado, respecto de los hechos o motivos de la denuncia que nos 
ocupa. 

Al respecto atendiendo a su primera solicitud, se anexa copia del acuse para pronta 
referencia del comprobante de procesamiento con número de folio 156565475619833, 
del día 13 de agosto del 2019, del que se desprende la fecha exacta en que la 
información se subió al portal de obligaciones de transparencia, la cual corresponde al 
1 o semestre de este año, 

Por lo que refiere a la segunda solicitud respecto al informe justificado, tengo a bien 
informarle lo siguiente: 

La información que se carga en el Portal de Transparencia se realiza de forma conjunta 
por dos Direcciones /as cuales manejan la información como a continuación se señala: 

1.- La Dirección de Personal, se encarga de subir la información correspondiente a 
datos del personal dei/NBAL, tales como son: sueldos, bonos, gratificaciones, primas; 
así como Información de /os empleados tales como, área de adscripción, denominación 
del cargo y claves presupuesta/es, 

2,- Una vez realizado lo anterior, la Dirección de Asuntos Laborales es /a encargada de 
subir la información correspondiente a /as prestaciones derivadas de los diversos 
acuerdos que se tienen con /as diferentes representaciones sindicales que hay en el 
Instituto tales como: estímulos, comisiones, prestaciones económicas, prestaciones en 
especie, otro tipo de percepción, apoyos económicos, etc. 

La información es subida en conjunto por las Areas antes aludidas, en el caso de existir 
alguna actualización o modificación por parte de la primera, no permite a la Dirección 
de Asuntos Laborales subir la información hasta estar totalmente completada por la 
Dirección de Personal. La última modificación realizada a la información por esa última 
Dirección, fue e/31 de julio de 2019 tal y como se desprende del correo que se adjunta 
en captura de pantalla para pronta referencia, Por lo anterior, esta Area a mi cargo se 
vio imposibilitada para subir la información al portal de forma inmediata, toda vez que 
la misma es compleja y extensa, la cual so/o hasta la conclusión del proceso de carga 
de información que es superior a /os 8, 683 registro principales y 121, 688 registros 
secundarios, que a su vez se tiene que realizar nuevamente una validación para 
generar el/O que conlleva cada una de las prestaciones de los campos que representa 
la fracción VIII, razón por la cual hubo ,posibilidad de cargarla al SIPOT hasta el día 12 
de agosto de este año, tal y como se desprende del acuse antes mencionado. 
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Por último, le comunico que se tendrá una supervlslon directa en las 2 áreas 
responsables de subir la información para que se cargada al Portal de Transparencia 
conforme a /os tiempos que establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 
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SE EtJVJA ARCHIVO DE CORRESCCIONCS SEGUN NID DEl EMPlEAD! O NIO DE L'l PlAZA 

ATa 

[. . .}"(sic) 

e) Correo electrónico, dirigido a la Unidad de Enlace, remitido por la Dirección 
de Asuntos Laborales, en el cual indicó lo siguiente: 

"[ . .. ) 

Por este conducto, envío oficio número UT/80212019, de fecha 30 de julio del año en 
curso, por medio del cual se hace un atento recordatorio a efectos de que sea cargada 
en el SIPOT la información correspondiente al segundo de 2019, que corresponda a 
esa Subdirección General, el cual se le hará llegar físicamente a la brevedad. 

[ ... )" (sic) 

f) Oficio número UT/802/2019, dirigido a la Dirección de Asuntos Laborales, 
signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual indicó lo 
siguiente: 

"[ ... ) 

Me refiero a /as obligaciones en materia de transparencia establecidas en el artículo 70 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), las 
cuales deberán actualizarse de manera permanente a través del Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), sistema administrado por el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(/NA/), de acuerdo con /os "Lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información .... "(en adelante Lineamientos), 
mismos que señalan /os periodos de actualización y criterios de carga, así como la 
"Tabla de actualización y conservación de las obligaciones de transparencia", la cual 
señala /os periodos de conservación de la información que se publica. 
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En este sentido, hago de su conocimiento que el/NA/ realiza una verificación periódica 
del estado que guarda el cumplimiento a /as obligaciones en materia de transparencia, 
dicha verificación impacta en dos sentidos, por una parte, el /NA/ emitirá una 
calificación que reflejará el cumplimiento a /as obligaciones de transparencia y, por otra, 
cualquier, ciudadano podría denunciar a este instituto ante ese órgano Garante, en 
caso de que la información publicada en el SIPOT, no esté completa y actualizada en 
tiempo y forma; debiendo tomar en cuenta que ambas situaciones podrían derivar en 
la interposición de medidas preventivas o sanciones económicas. 

En virtud de lo anterior, solicito su valioso apoyo a efecto de que gire las instrucciones 
correspondientes para que, a la brevedad, se encuentre cargada en SJPOT la 
información correspondiente al segundo trimestre de 2019; a fin de que Jo antes posible 
se publique la totalidad de la información especificada en la tabla de conservación y 
actualización de la información. 

Es importante señalar que dicha información deberá incluir los hipervíncu/os 
correspondientes, en aquellos casos que así lo requiere la fracción en cuestión, 
además de cumplir con /os atributos de calidad de la información y accesibilidad según 
lo establecido en Jos Lineamientos que contemplan /as especificaciones necesarias 
para la homologación en la presentación y publicación de la información y detallan /os 
criterios mínimos, tanto de contenido como de forma, mismos que pueden ser 
consultados a través de la siguiente dirección electrónica: https:l/qooql/9e Vw5ef. .. .]" 
(sic) 

g) Oficio número Oficio DP/1718/2019, dirigido a la Dirección de Asuntos 
Laborales, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual indicó 
lo siguiente: 

[ ... ] 

En atención a su Oficio UT/86912019, mediante el cual me informa de la apertura del 
expediente 0/T 067612019 que contiene la interposición de una denuncia en contra del 
Instituto por incumplimiento a /as obligaciones de transparencia, en la que se señala: 

"PRIMERO, Se tiene por recibida la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia 0/T 067612019, presentada a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia y recibida en este Instituto el dos de agosto de dos mil diecinueve en 
contra de/Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura en la que se señala: 

11 de 30 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura 

Expediente: DIT 0676/2019 

"No se encuentran los sueldos de los servidores públicos" (Sic) 

SEGUNDO. Con fecha cinco de agosto de dos mil diecinueve. la Secretaría de Acceso 
a la Información, mediante oficio número INAI/SAI/1265119, informó el "detalle de la 
denuncia" de mérito, el cual fue consultado directamente en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), y a través del cual se tuvo conocimiento 
preciso de la obligación de transparencia que fue denunciada, siendo ésta la siguiente: 

TITULO NOMBRE CORTO EJERCICIO PERIODO 
DEL FORMATO 

70_VIII_Re 8 2019 1er 
muneración LGT_Art_70_Fr_ VI/ semestre 
bruta y neta 1 
70_VIII_Re 8 2019 2do 
muneración LGT_Art_70_Fr_ VI/ semestre 
bruta y neta 1 

[ ... ] (sic). 

Al respecto, me permito informar que para la carga de la Fracción VIII se lleve a cabo, 
esta Dirección integra la información sobre sueldos de las y los servidores públicos y 
envía el archivo a la Dirección de Asuntos Laborales (evidencia anexa al presente) para 
su complementación correspondiente a las prestaciones otorgadas, culminando esa 
Dirección con la responsabilidad de carga del archivo completo en el Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia y, en ese sentido, esta Dirección entregó 
conforme al procedimiento acordado, la información en tiempo y forma a la Dirección 
de Asuntos Laborales. 

Por lo anterior, se sugiere contactar a la Dirección de Asuntos Laborales para 
esclarecer el incumplimiento, ya que me hizo llegar la evidencia de carga del primer 
semestre de 2019, la cual muestro a continuación: 
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------------------------------

,, 

Adicionalmente, sobre el oficio INAI/SAI/1265119, mediante el cual el INAI informa 
sobre el detalle de la denuncia y expone que no se ha cargado lo correspondiente al 
periodo del segundo semestre de 2019, cabe hacer la aclaración que, con fundamento 
en los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y 
en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, el periodo de actualización de 
la Fracción VIII es semestral, por lo que lo correspondiente al segundo semestre de 
2019 deberá ser cargada hasta principios del año 2020, razón por la cual no se ha 
llevado a cabo y por lo que no es posible estar en falta estos momentos. 

P RIME R S IPOT SEM ESTRAL 2019 

Rafael Herrera Salcodo 
V•e OS/07/20 19 10.49 Ar ... 1 

Para: "'Jnncy Estel a Ramírez Zar ate <crarniret.@Hlba.gob.rnx>, Semardo Nequiz PiÍez <bpaez !!P tnba.gob.mx>: R.odolfo 
M eucueito U rbina <turbin.a@inba gob.mx">, Ma. d<! Loutdtt~ Barrera Mo1eno < lbarrer.a@•nba.gob mx> , Jo :s.é de Jesús. Oliva re-s 
Resp ardo -<Jjuln,·..tr t::.@'inba.gob mx::o 

ARTI.·VIIl 201..8(1).> 1:-w. 

SE EN VIA SIPOT PRIMER SEMCSTRE 201 9 DEBIDAMENTE REQUISlTADO 

[ .. . ]" (sic) 

IX. Con fecha veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, 
advirtiendo que existen ocho mil seiscientos ochenta y tres registros en el primer 
semestre de 2019, tal como se observa a continuación: 

13 de 30 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura 

Expediente: DIT 0676/2019 

- 0 X 

1(\J ART • 70 ·VIII· SUElDOS < 
lnst:ruoon 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A , fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 
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SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra del Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura, refiriendo que no existía información para el primer y segundo 
trimestres de 2019, en atención a la obligación de transparencia que establece la 
fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, relativa a la publicación de la 
Remuneración bruta y neta de los servidores públicos. 

Una vez admitida y notificada la denuncia, el Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura remitió su informe justificado, en el cual indicó lo siguiente: 

• Que la Unidad de Transparencia del Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura solicitó información a la Subdirección General de Administración 
(SGA) a través de la Dirección de Personal y a la Dirección de Asuntos 
Laborales, pues son las Unidades Administrativas responsables de la carga 
de información correspondiente a la Fracción VIII en el SIPOT, mismas que 
proporcionaron sus informes a través de los oficios DAL/3060/2019, 
DAL/ADMON/112/2019 y DP/1718/2019. 

• Que la Unidad de Transparencia del INBAL realiza recordatorios a sus 
Unidades Administrativas encargadas de cargar información en el SIPOT, y 
que a través del oficio número UT/S02/2019 hizo un recordatorio de carga .a la 
Dirección de Personal y a la Dirección de Asuntos Laborales para que dicha 
carga se llevara a cabo en tiempo y forma. 

• Que, la carga de la información en el SIPOT en la fracción número VIII del 
artículo 70 de la Ley General, se encuentra disponible públicamente para su 
consulta. 

En tal consideración , la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando IX de la presente resolución, advirtiendo 
así el número de registros correspondientes al formato que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General ; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal) ; en 
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relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el 
SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos 
obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley 
Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 

TERCERO. La información que integra la obligación de transparencia establecida 
en el artículo 70, fracción VIII de la Ley General , corresponde a la remuneración 
bruta y neta de todos los Servidores Públicos y se carga de conformidad con lo 
dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública , que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales)1, que establecen lo siguiente: 

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y 
sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración 

Con base en lo establecido en el artículo 3, fracción XVIII de la Ley General, los 
servidores públicos son: 

"Los mencionados en el párrafo primero del artículo 108 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y sus correlativos de las Entidades Federativas y 
municipios que establezcan las Constituciones de los Estados y el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal". 

Asimismo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el 
párrafo primero del artículo 108 lo siguiente: 
" ... a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial Federal 
y del Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados y, en general, a • 
toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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el Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal o en la 
Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, así como a los servidores 
públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes 
serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 
respectivas funciones." 
( ... ) 

Lo anterior permite a cada sujeto obligado identificar claramente cuál información 
deberá publicar en este rubro a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad y 
proporcionar, a través de su sitio de transparencia y de la Plataforma Nacional, la 
información de todos(as) los(as) servidores(as) públicos(as) de base, de confianza, 
integrantes, miembros del sujeto obligado y/o toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, relativa a: la remuneración bruta y neta 
de conformidad con los tabuladores de sueldos y salarios que les corresponda, todas 
las percepciones en efectivo o en especie, sueldos, prestaciones, gratificaciones, 
primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, apoyos económicos, ingresos sistemas 
de compensación, entre otros, señalando la periodicidad de dicha remuneración13. 
En caso de que no sea asignado alguno de los rubros anteriores de acuerdo con la 
normativa correspondiente, se deberá indicar mediante una nota fundamentada, 
motivada y actualizada al periodo que corresponda. 
Periodo de actualización: semestral. En caso de que exista alguna modificación antes 
de la conclusión del periodo, la información deberá actualizarse a más tardar en los 15 
días hábiles posteriores. 
En su caso, 15 días hábiles después de una modificación. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior. 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de integrante del sujeto obligado (catálogo): funcionario/servidor[a] 
público[a]/ servidor[a] público[a] eventual/integrante/empleado/representante popular/ 
miembro del poder judicial/miembro de órgano autónomo/personal de 
confianza/prestador de servicios profesionales/otro 
Criterio 4 Clave o nivel del puesto (en su caso, de acuerdo con el catálogo que regule 
la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 5 Denominación o descripción del puesto (de acuerdo con el catálogo que en 
su caso regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 6 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 7 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo de áreas o puestos, si así 
corresponde) 
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Criterio 8 Nombre completo del(a) servidor(a) público(a) y/o toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad (nombre [s], 
primer apell ido, segundo apellido) 
Criterio 9 Sexo (catálogo): Femenino/Masculino 
Criterio 10 Monto de la remuneración mensual bruta, de conformidad al Tabulador de 
sueldos y salarios que corresponda (se refiere a las percepciones totales sin descuento 
alguno) 
Criterio 11 Tipo de moneda de la remuneración bruta. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, 
Libra, Yen 
Criterio 12 Monto de la remuneración mensual neta, de conformidad al Tabulador de 
sueldos y salarios que corresponda (se refiere a la remuneración mensual bruta menos 
las deducciones genéricas previstas por ley: ISR, ISSSTE, otra) 
Criterio 13 Tipo de moneda de la remuneración neta. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, 
Libra, Yen 
Criterio 14 Denominación de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 15 Monto bruto de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 16 Monto neto de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 17 Tipo de moneda de las percepciones adicionales en dinero. Por ejemplo: 
Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 18 Periodicidad de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 19 Descripción de las percepciones adicionales en especie 
Criterio 20 Periodicidad de las percepciones adicionales en especie 
Criterio 21 Denominación de los ingresos 
Criterio 22 Monto bruto de los ingresos 
Criterio 23 Monto neto de los ingresos 
Criterio 24 Tipo de moneda de los ingresos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 25 Period icidad de los ingresos 
Criterio 26 Denominación de los sistemas de compensación 
Criterio 27 Monto bruto de los sistemas de compensación 
Criterio 28 Monto neto de los sistemas de compensación 
Criterio 29 Tipo de moneda de los sistemas de compensación. Por ejemplo: Peso, 
Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 30 Periodicidad de los sistemas de compensación 
Criterio 31 Denominación de las gratificaciones 
Criterio 32 Monto bruto de las gratificaciones 
Criterio 33 Monto neto de las gratificaciones 
Criterio 34 Tipo de moneda de las gratificaciones. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, 
Libra, Yen 
Criterio 35 Periodicidad de las gratificaciones 
Criterio 36 Denominación de las primas 
Criterio 37 Monto bruto de las primas 
Criterio 38 Monto neto de las primas 
Criterio 39 Tipo de moneda de las primas. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 40 Period icidad de las primas 
Criterio 41 Denominación de las comisiones 
Criterio 42 Monto bruto de las comisiones 
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Criterio 43 Monto neto de las comisiones 
Criterio 44 Tipo de moneda de las comisiones. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 
Yen 
Criterio 45 Periodicidad de las comisiones 
Criterio 46 Denominación de las dietas 
Criterio 47 Monto bruto de las dietas 
Criterio 48 Monto neto de las dietas 
Criterio 49 Tipo de moneda de las dietas. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 50 Periodicidad de las dietas 
Criterio 51 Denominación de los bonos 
Criterio 52 Monto bruto de los bonos 
Criterio 53 Monto neto de los bonos 
Criterio 54 Tipo de moneda de los bonos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 55 Periodicidad de los bonos 
Criterio 56 Denominación de los estímulos 
Criterio 57 Monto bruto de los estímulos 
Criterio 58 Monto neto de los estímulos 
Criterio 59 Tipo de moneda de los estímulos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 
Yen 
Criterio 60 Periodicidad de los estímulos 
Criterio 61 Denominación de los apoyos econom1cos. Por ejemplo, la asistencia 
legislativa que cubre a los CC. Diputados en apoyo para el desempeño de las funciones 
legislativas. 
Criterio 62 Monto bruto de los apoyos económicos 
Criterio 63 Monto neto de los apoyos económicos 
Criterio 64 Tipo de moneda de los apoyos económicos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, 
Libra, Yen 
Criterio 65 Periodicidad de los apoyos económicos 
Criterio 66 Denominación de las prestaciones económicas. Por ejemplo, prestaciones 
de seguridad social , seguros y toda cantidad distinta del sueldo que el servidor público 
reciba en moneda circu lante o en divisas, prevista en el nombramiento, en el contrato 
o en una disposición legal 
Criterio 67 Monto bruto de las prestaciones económicas 
Criterio 68 Monto neto de las prestaciones económicas 
Criterio 69 Tipo de moneda de las prestaciones económicas. Por ejemplo: Peso, Dólar, 
Euro, Libra, Yen (especificar nombre) 
Criterio 70 Periodicidad de las prestaciones económicas 
Criterio 71 Descripción de las prestaciones en especie. Éstas podrán ser por ejemplo, 
todo beneficio que el servidor(a) público(a)reciba en bienes distintos de la moneda 
circulante. 
Criterio 72 Periodicidad de las prestaciones en especie 

Criterios adjetivos de actualización 
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Criterio 73 Periodo de actualización de la información: semestral. En caso de que 
exista alguna modificación antes de la conclusión del periodo, la información deberá 
actualizarse a más tardar en los 15 días hábiles posteriores. 
Criterio 74 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 75 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información del ejercicio en curso y por lo menos uno anterior de acuerdo con la Tabla 
de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 76 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 77 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 78 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 79 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 80 La información publicada se organiza mediante el formato 8, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 81 El soporte de la información permite su reutilización 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, para 
la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, debe publicar, de forma semestral 
y en su caso 15 días hábiles posteriores de alguna modificación, la información 
relativa a la Remuneración bruta y neta de los servidores públicos, y se debe de 
conservar la información vigente. 

En este sentido de la primera verificación, se advirtió que el sujeto obligado era 
omiso en publicar la información relativa a la Remuneración bruta y neta de los 
servidores públicos, para el primer semestre de 2019, tal como se observa en las 
imágenes que obran en el resultando V de la presente resolución. 

En virtud de lo anterior, toda vez que el sujeto obligado incumplía con la obligación 
de transparencia que establece la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, el 
incumplimiento denunciado resulta procedente. 
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626J6Ul6 62U6U16 t26ló&Slll 62~l6SSI6 621!il6UI6 C636l&16 626.16&816 l!i26l6Sil& OlREC-'ION C W06/2019 !5/07/~19 

1 MXN 626166117 626368817 6263~17 6.2f3!56J11 112636!!17 62616Sal7 62616SS17 62~6S817 626MIS17 626M6117 626l6UI7 II~UUSl7 l!il6l6Ul7 011\rt:CJO~C l0/ 06i20l.! UifHi l':H9 
9 ""xtl 62Sl6SUS 6M36S51S 626368811 6MJ6U1S 6JI536Sall 6.l6l68Sll 62616U1& 62636!8!8 626l6SS18 621H6UIS 62636Ull 6161Uill 6Ml6UU 011\ECCION e 30/06/20:9 lS/07/ 2019 
10 MXN 6~168S19 62636&!19 626JW19 62636.3U9 1116365119 UUWI'J 62616S8H 62.6l64119 626163819 62636&119 62636&819 62616Ml9 OIIIECCION t la/06/2019 lS/01/~19 

11 MXN . 62516&910 6.:'63f.H10 6.2fl6&910 621!i36i910 62UU910 626368910 6UJ68910 626168910 626l6&910 616361910 621!il689l0 l!i.U16!910 OliiECCIONC l0/06/!019 U/07/2:ll9 
\2 Ml<N 626168911 626363911 11261&a911 62!5J6&'Jl1 62636!911 62U6S'JU 62616S9U 621116.!911 626168111 626l68911 616ll!ii'JU 626l6M1l 011\ECC•ON C 30/06/2019 lS/07/.:'019 

ll MXN 626168912 626J6S912 6MJ6S!IIl 6261639!.:! 62.6l68912 62636&912 62616.!912 626W912 626l6S'Jll 626163912 626lta912 626.1!5&912 62616.UI2 Ol.ECCION e W06/20!9 15/01n019 

14 MXN 626l669ll 62636!913 6263689B 6U36&'JH 6:Ni36&913 626368911 616361911 626J6.S9U 62bJM91l 626Wi91l 62636891) &2616S'JU 626]6591] OJUCCION e ! 0/06/}019 l.S/ 07i2019 
15 Ml<N 62636891: 626368914 6261659U 62!536S91A 621H659l• 11263~1· 62616!914 62636.!911. 626l68914 626Jttil.4 626368914 626161914 O!FtfCCFON e l0/06/2<H9 lS/07/ 2019 
16 M)(N 6~J6S51S 626l6S91S 626l6S9U 6263639ll 62UM915 62616Ml$ 626l6S'JU 626l68!1JS 62635S9l~ 62616S9U 616l689H 626J6S915 626363915 O!FtECCJON e !0106/20!9 lS/07n01'J 
17 MXN 611S36172:0 6Z6J6!72& 6~36&7"..<1 62616&n• 62fo3N72• 6lU63724 !26368724 6l6Ma7~ 616368JZ4 61616&724 6lU6&7U 6161617:• OII'IECCION t 30/06/:0~ 1.5/07/ 2{119 
l t Ml<N 6~l6S7lS 62!5~ID e!Z636572S IIM!MID 62efl6!725 626lMnS 62616!725 626~725 626~725 62636$12.5 6~6368725 62636!n5 62616SnS DI!IECC10N e 10/06/2019 !S/ 07/ 201!1 

20 MXN 
¡ 1 MXN 

22 MXN 
2JMXI'.I 

6.MlM727 

6~wm 

6~JMn~ 

61065310 

626l6Mll 

62'6l6!&22 

62616682) 
6Ml6&32~ 

62'6JUSU 

6MJ6&726 11201M7211 6.lU6&726 6.26161716 626Jtanc5 62616t!726 626J6l7lll OlRECCJO~ e UJ/ 06/20!'!1 !5/ o:nol' 
1120168727 6...'"6166727 626Min7 6211)68727 616361!1m 616165727 6261M727 621136&711 626368727 112616&127 626161!17:7 OFREeCrON e 10/06/2019 U/07{.l0i9 

62'636.!72! 62636S725 62!536$721 626363128 626168nl 626168721 626~128 62616!725 626l6872S 626lt&72! 626l6Sn!l 626161721 O!R!CCION e 30106/ 20l!l lS{07/2Dl!l 
IIZ6l6572'!1 616.!6117l'J 626163729 626l6172'J 6.2111M71!1 111616!71'J 6.26l617l'J 1116!6111!1 62U6!n'J 0 \"feCrON e 30/ 06/ 10:9 1S/07/~19 

626!6Ul0 6~l6UUI 626W&:O 6MJ6.SUO 6!6)68&20 616l6U:O 616)61.1:0 OIIUCCION e !0/06/ZOl!!J U/07j Z'Jl'J 
6.26JU82l 626361121 1!26l6U2l OIRfCCION C J0/06/ 2019 l~07/2019 

6!6JUS22 626l6M.:'1 6li!il61312 61i!il6SS2l 626}68622 616)61:!22 6.."636l&12 626J6&U2 626J6!!11 OIIIIEC.OON ( llJ/06/ 20l'J l!./07/~19 

626)68523 61fi3MIH 6M36UJl 626l6UU l!il6l6SII:J OIIIEeCIO'ft 10/ 06/101'J l5i07; Z'J!9 
526~24 ~l611&2• 616J6UU. 61636!1~ 62636S82ot 6l6J6861ol. 6MJ6U:Z..: 626l6Ul1 61UW 1ol 62U6&1l4 OIR(CCIO"lC 10i06/ 20:9 lS{07/ 2!l19 
6l6)6&U) 61U61&2) 626l6N~ 626.)61;3.2) 626368Sn 626.36e;!25 62616UU 62El6YU OIRECCION C 'MJ/ 06/20:, 15/07/~19 

&l GT Art 7;_Fr VIU 1u,_.,ut 
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Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura 

Expediente: DIT 0676/201 9 

:. e G . 
1 !tnl~rmltton!BOr'IOJ. mot~'.o bN!( t ipo dt montdl y J\1 ~lod•Cict,l(! 
~ 10 fECHA ( !l. fA< FECHA \400 O~NOMINA( M OUTO 8RU M ONTO NIT fi~O ot MQf P[IU001Ct:)A0 Of lOS 80N05 

3 026J6Ul4 16/08/l019 1~0&/2'01! En U tt' ¡nm. O O MX~ Nln¡ui'IO 

4 62ó361&U 16/08/2'019 t6!CS/l<ll9 En ~m" tnftl• Ntn¡vno 
S &2636&416 16/oa./2Cl9 16/ 0S/1019 En tS!('trtm. 

6 &2636$.!117 16/C&/:'C19 16/08/ 2019 Enu~• rnrrw 

1 6U36Ull 16/0t/2019 16/08/20l9Er. t s:tttom• 

&26l6UH t6/0812CU !6/0S{20UEr<111tttmno 

6206&910 16/IJ8/2C19 16/04/ZOaEntttt tnm• 
10 62636&911 16/oa/:;'019 16/M/l<IUEn t sto!trtrl'l• 

11 626366912 16/08/2Cl 9 t&/oa/2<!l9Eo4!'$!o?tr•m• 
12 6l 6J6&9U 16/0&/2'019 16/0!/201'JEn t 51<i! lf!I'Tlo 

1:0 626361914 16/0&/2Cl9 16/0!/1019En9l1"' 1r •ml 
14 626~9U 16í08/:.'019 16/03/2019 En t1~<1! t rom. 

t S 626lófin 4 16iOS/2Cl9 16/03/2019 Enn~•~< •rT" 

16 626l6&7:U l l!i/OS/XJ9 l6/0!/l019Enn~<!1"m< 

¡ ; i!i26ll!iS721!i 1WOS/ZCJ9 l6/o~Z019 En~~~-tll,tflo 

1! 6l'$l<SS727 16/0S/.:'l:a ttl/~20'19 En n~<t 1rom• 

19 626ló&'1U !6/0S/2'019 16{0MXI19 Enes~<t1rom• 

2C 6~6l6B729 16/08/1019 ló/O!/l019 fn•t:otH•ITI< 
1 1 626l63L"' !6/CS/2'019 16/0!/:!0!9 En •s: ~ v·•n. 

22 l6! CS/JGH l6/oa/XII9Ents:ttf •M< 

23 626368&~2 t6íOS(1019 l61~XI19¡n n~• " ''"'" 

~· 626368&~) !6/CS/2'C'a 16/oe/2019 fn n :<I!1< UTh 
~3 626l68&:4 l6/Cii/;!(.119 16/0~XIUfnU:<I!Iro!'l)o 

t.. 11 C O f f 

N<tliU"<< 
Ntn¡uno 

e '-'XN Non¡ uno 
eMXN Nlnsuoo 

Nln¡unQ 
Nln¡ uno 
N!n¡unQ 
Nlri¡UOG 

Nln¡uno 
O MXN N In ¡uno 
OMXN Ni!'IJ!.#'IG 

t l lnguno 
rl m¡unQ 

Wn¡vno 
t<in¡uno 

0 MX!~ Nln¡;uno 

C MXN Nln.¡u no 
l~•n¡~no 

C MXN N•r.¡uno 
C MXN Nin¡¡uno 

Nln¡;• . .no 

1 ] t.,form~coo.-!com1slon•s mo.-to orut1 ;¡¡:,o O• t"\0"•<" v su poerlod.clli~o 
~ 10 HO-lA CRI:A• rEOU. MOO OENOMINAC MONTO 61\U V.OI'lTO 1\ET Tli>O DE MOl ~EAtODICIOAO DE L,oi.S COI...tiSIONE'i 

l <$2 1B63&1~ 16/CS/2019 16/01/2019 ~n •~1• s•m• "Hr.¡uno 
~6'168ll~ 16/Ct/2019 16/0S/l019 Enn•• s•.n• 

~ 62636U16 16/oa:/ZCI':I 16/08/201, En • Jtot ~mo 
6 6J63611! 11 Ul~/201!1 16/C6/ 2019Enntf'l'i'mi 

626l6Ull 16/011/ lOa 16}CIJ20t9 ~nest•s•nl• 

6~6368319 16/e&/2<i19 16/01/ 2017 Enen •sem• 
9 6Uol68910 J6 /C6/1Ct '!l t6/0U :?Ol9 Ene~1e1em• 
10 ~~6161911 16/0S/2()19 16/0S/2'019 En •s:• l~m· 

11 526l6&91l t6/0&/20l9 16/0S/2019 tn•11ot1• m• 
12 526J689t; t6!08i2C19 t 6/0I/1019 En • u•s•m• 
H 52636691.:0 16/08/2'0 19 t6/Ci/2019 En otu~~m. 

1.: 62tU6J9H 16/08/2CU 16/ 01/:IOlSEn • st•s•m• 

1~ 6:6>61724 16/e&/2'019 11S/08/XIt 9 ¡., • st• '"""' 
16 626l.6i72S 16/0&/2<l19 US/0!/2019 En<!St ot s•m• 
1; 62631)8726 16/ 0&/2019 16/0I/2C19En •n•• 1•m• 

11 ~263667.17 16/ct:nou te/OS!2<119Enei tes• m• 
, Q 626 361172& t6jO.S}ZC19 t6/Ci/2019En est~r~m, 

10 62636&1~ 16108/~19 t6!o.5/ 2019En • n•s• 'l1• 
!1 6l636&UO 16/0I/2'C19 16/0I/2019En o~s1111<1'ml 

22 6~6lo6&121 16/CI /1019 16/ 01/:Kl17 (0'\•l t • sotmo 
2) 6263ó8S:;'l 16/0i:/2019 16/0!/l019fr .• ittSi'M< 
24 626loBill te/0&/:7019 t6/ 0S/2019En e,asotm• 
15 626) 66U.O 16/08 / 2019 16!0&/lCUfn •s\otl• rn• 

k ' 

Nlnruno 

Non¡v"o 
Nln¡uno 
N•nauno 
,_,n¡uno 
Ntnt•,>nO 

O P.4XN Nln¡¡vno 

e MXN Nln¡¡uno 
1\.in¡U'IO 
Nln¡uno 

OMX._ NoO¡u"' 

OMXN N•nauno 
Nlnrvno 
Ntn¡uno 

O MXN Nlnl"'r>O 
0 l-.'\XN ,_lt'IJUI'IO 

lllu>¡uno 
Nongwl(l 

Nont'-'"" 
Nln11.1no 

Nl"l'-'"0 
Nl"i"t'OO-

1 ltntcfm~t•or.}ooe:u monto brvt< ltpo doi rlOf'lt'd~ V 1u pQrlodu:td~d 
2 \0 FECWA C REA• FEo-t.:. M OO OENOMI~A( MONTO BRu MONTO NH TI ?O OE MOl ;)[RIOt)!CIOAD DE l.'. S DIETAS 

3 626l6SS!~ 16/03/2019 16/03f10l'J Ero estot SM'I• 0 0 MXN Ntn¡<Jno 

62636!8!:0 Ui/()3}201':1 t6/CS/2019 Enesro~stm. 

626}~16 16!08/2019 16}0l/ 2019En eJte- ¡em• 

625368$l?l6/08/2tl19 l ti/ln/ :ZC19EI'Iestotstom. 

626363StS 16/0S/1019 Ji!iiti/)Gl9Entne s•m. 

62636SSJ9 161osm19 t6/03/ 20t 9En tsttosotm• 
11 626368910 16/0S/201':1 16/0!/2019 EnnT•stm• 

lO 626368'911 115/08/2019 16/0S/2019 er.u!~stm< 

11 6:"6368911 16/0S/lOl'J lti/01/:xltSEn•n•s.tm• 

12 626l6891l 16/0&/2019 !(I/OS/2019En e l1tlf'ITI• 

13 62636891~ 16/08/2019 t6/e&/2<ll9 E.-.ene~tm< 

1~ 6:!il08'31S 16108/2019 16/oe,/2019 Enenesotm• 

l~ ~26368720: 16/CS/2019 16/o.!/ 201':1 En !SI~ Sfo!TI< 

16 62636872!1 16/00ZCI' 16/0S/201'3 En este !.<'!mt 
11 6:63<6!726 16iC!ti/:2019 U/OS/2019(n to~tes•m• 

18 626J6372< lCI/Ot/101.9 16{0!/ 1019 El'lt'U~ sem• 

1; 616 3<6!72& 16/oa/2CI9 16/ C8/2019Eneste s.emr 

ZC 6~6)637~ J6;'Qg/2<JI'J 16/C$/2019 Enestese m• 

21 626l68S20 16/08/ ;?019 t6!0!/2019Enestesem• 
2~ 62636$!21 16/oa/~19 16./C&/2019 Enesu;~tn\1 

21 6~6l68!~1 16/06/~19 16/03/2019 (n ~~t~ $~ 

¿~ 62636U23 16/08};?019 16/ 13S/2019[n eSI<'!St;m< 

2S 62636!82~ 16/03}1019 16/ 05/ 2019 ( neSIBO!n)j 

OMXN 

0 MXN 

0 MXN 

OMXN 

OMXN 
OMXN 

OMJtN 

OMliN 

0 MXN 

OMXN 

O MXN 

0 MXN 
O MXN 

0 MXN 

OMXN 

O MXN 

O MX~l 

OMXN 

Ntni[U'10 

Ntn¡¡unc 

Nm¡ur~o 

N1n¡¡ur.o 

Nl!l¡U'IC 
Ntn¡¡uno 

.'-!mgu'IO 

N1ngui\C 

Nlfli\.IMO 

Nlngunc 

Nl r.gu.'IC 

Nln&uno 

•~oungu'IC 

Nlngu . .,c 

NlfiJU"'0 

Nlngvr~o 

Nl rogunc 

N lnsuroo 
Nlngu'lO 

Nln¡unc 

Nin¡:uno 
Nin¡¡unc 
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Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de Bellas 
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Expediente: DIT 0676/2019 

. ' 
1 jlt1fcHn,.ciÓI'I!Esl inulos motlto bru!t-~lOOdt non@'d¡ y su perlOdl(.rd•d • 
2 JO FECHA CREA• f ECJ-IA ~00 OENOMI:\A( WON TO SRU MON'TO NET Tro>Q Of. W.Ot "'ERIOOl,IOAO 0~ lOS ESTIMULOS 

l 62~J66814 16/tlS/101~ 16/0S/2019 NO se o:.or¡c O Nln¡Vllo 

4 62636 t8lS 16/08/2019 16/04/2019Nosoto:or¡c 'llrn¡unc 

S 616368816 16/CS/:lel, ló!Of/201':1 NO St otor¡c 0 MJrN ~m¡unc 

6 ~~)66317 16/03/1019 16IOS!20l ~Noseo:or¡c OMX"' Ntn¡uno 
62636&818 l 6f03/2V19 16(0S/2019 NOSeO:CII¡C OMXN' l•iin¡U"tC 

8 62.6l68Sl9 16}0&]2019 16/~2019 No~ otorJC 0 M)l"~ NÜ'Ii'JIIO 

9 626368!110 16/08/1019 16(09/201'N<l~otor¡c N•n¡vno 

10 626}~11 16/0t./'1019 16/0S/201':1 Noseotoo¡c Nrn¡¡u:10 
11 6:6:Mi912 16/CS/2C·l9 16/0$/~UNO~otot¡C OMX"'' Nu\¡uno 

12 626368913 16/tl8(1t19 16/0!/2019 No~otor¡c O MX~ Ntl'\t.ll\0 

13 6215368914 16/08/2019 16/CS/2019 NoseotOf¡:C 0MX110 'llttl¡jU"'O 

l.t. 6ZI536891.~ 1 6/06/2019 16/C!/2019 Nos.<! o1or¡c a MX~ Ntn¡unc 

15 1521536812J 115/CS/1019 16/0SJ2019Noseotor¡c OMX~ Nmruno 
115 Jl5/08/lCI9 16/CS/2019 Noseotor¡c O loO.'! Not1¡uno 

1? 6215l637215 16/06/~n 16/ot/2019 No W otor¡c 0 \IIXN Nl"i"nO 

18 152636872" 115/03/:rol'J 16/0S/101'3No~otor¡c OMX~ Nl~no 

19 62636!128 115/08/2019 115/CS/2019 Noseotor¡c OMX"l IIHn¡vnc 

20 15215368719 115/0S/2<119 16/0$/:!Cl'J NO~OIOrJC OMXN Nlr1guno 

21 626368&2<i tt.i/03/2Cl'J 16/0S/2019 No seotor¡c O MXN Ntngvno 

ll 62636U21 16/08/2V19 115/08/2019 No se OIOf¡C Ntn¡uno 

23 626368.82.2 Hi/06/2<!19 16/0!/2019 NOSI!ot0l'¡c 0 \11)'~ ,'\lll'lguno 

24 1526368&23 115/08/2019 16/ CS/2019 No se otor¡c O MX~ Nfngvno 

25 62636582-1 16/03/201':1 16/C.Sj2019Noseot01gc 'l!ln¡uno 

A 11 C O E f 

1 J¡nformolelán!Gr• tiliuclon moNo ~rvt1 Upo dt monl'd• y su perlodtdd<id 
2 JO FECHA CREA• I'EC.HA MOO OENOMtN..lC MONTO SRU '-lONTO Ntt T!;IO Ot: MOr PI'JUOO!CtOAO 01' lAS GRA.TtFICACIO Nts: 

1 152~36Stl4 16/(lS/2019 115/05/20! 9 No se o<Of¡é O O MX"' Nir:¡uno 

' 62636S815 16/08/2019 16/0S/~19 No S! o1orgi O MXN Nln¡ano 

62636S&I6 16!CS/2<!1'3 16/0!/2019 Nost ~OfJ( o MJC"'l Nln11uno 

6263688t" 115/08/2019 16/0SJ201S No seo:Of¡:é 0 ~XN Ni"'I!.UI'lO 

1 6215365818 H/08/2(!19 16'06/2019 No S! Mor¡i Nlrt@::JflO 

8 6~6l6!8J'I 16/CS/']()19 16/0S/201'3 No se OlOf¡é Nl~guno 

9 626368'310 t6/0&/Xll 'l 16/05}21)19 No~ o~Of¡C Nlnruno 

10 6~15l6nl l J6jOS/2ú19 115/GS/1015 ~Jo se o: cvgé Nm¡uno 

11 62636S':Ill 16/CS/2C19 16/03/lCI9 N~ H ~or¡é N!n~\11'\0 

12 62616.8913 16/08/Xll'l 16/0!ljlOl'JNOSfOtor¡:( 

lJ 626368'114 16/CS/2019 16/CS/201'1 NOstOlCVi;C 

14. 616368':115 16/CS/2(!19 16/03/lOl'JN~itO'IOl'i' 

15 62636812J 16/0!/2(:19 16,/0!lj20l'JNo seotOf¡C 
\6 626368725 l6/0S/2!ll9 16.'CS/2019Nouo: or¡:C 

11 6~6368726 l 6/C8/2C19 16/03/1019 No ni otor¡¡c 
18 626368727 16/0i/1019 16/GS/1019 Nostotor¡c 

19 626368728 16fo:l!/2CI9 16/C8/201S ~ose olor¡:~ 

20 62636872':1 16{08/2()19 16/0!/20!9NOStO'lOIJC 

21 1526368820 t6/08./2C19 16/0S/2<l19Noseot0f¡C 

n 626MU¡1 16/03/2<!19 16/CS/201S No se otat¡~ 

.?.3 6263686U 16/0S/2CI9 16/0!/2019NOS!O'IOfiC 

2" 1526368&23 16/C8j¡>Ol9 16}0!/1019Noseot0f¡C 

hbl.ot_GratifkacionH, rr.Mtto bf :!; 

" . 
1 ltl'lfcrmadon!!ngr! S!X mon:u bna!(• tfpo d• non~a y u. ~r1od!Cfd.id 

Nir:¡uno 

N•.,llano 

Nln¡UI\0 

Nlni'Jr!O 

N•l"ll.i'IO 

Nll"lfiJI'lO 

Nlrti\Jl'IO 

Non1ano 

Nln¡u!'lo 

Nm¡uno 
Nln¡;¡no 

Nin¡uno 

Ninguno 

2 lO FECHA CREA• FECHA MOO OENOM!NAC MONTO 6RU MO !'ITO NET TIPO OE MOl ;lfJ~lOOICIDAO OE LOS INGRESOS 

' 152!il68S1.! 16!06/2Cl9 1~/0UWl':l No~' otOfS,a Ntr;g~no 

' 61636!815 16/ot/2019 t6/0S/2019Noseol01'fi N!ngu"lo 

15:215368&115 115/08/2Cl9 U/CS/2015 NO~! otor¡a Nin¡o~no 

626368.81? 16108/2()19 16/08/2019Nosto:or~ Nlltguno 

1 621!i36Ut8 16/03/201.9 115/0!ljlOt':l Noseo!.or¡.i NlrtiiUI'IO 

6le36Ul9 teJOa/2CI9 16/e&/2019 No se otorga NII'IIIUno 

~Z:15364'310 li5/C3/2019 l6/0Ul019 NO~~ O!Ol'i<l Ninguno 

" 6lM68911 16/08/201.9 16/0id/lOI<J No seotorg• Ntr.sano 

11 6:2636&912 16/08./2019 16/CS/2015 Noseotor¡:a NlrtJ\IrtO 

" 6Z636891l 16!~/2019 J6/0S/!019 NOS'!:otors~ Ninguno 

" 626368'114 ló/0812019 16/0S/20l9Noseotorga Nt.-suno 

" 6'63689CI 16/08./2019 16/C8/2019Nolt O:or¡;:a NtnJun<> 

" 1526>63724 l6.'C8WJ19 16/0S/2019NostO':Ofii Nln11~no ,. 6l63ti&7l5 l6/08/'M19 16/a!i/101'1 Ncsto:or¡a Nlr;¡uno 

" 616368726 16{0$:/2'019 16/C8/2019PJO i t O:Of¡ i Nan¡:.~/'10 

" 16/osmu 16/03/Wl ':INono<;or¡• Nlr.¡¡ut'oO 

" 6l ;;;36&7l8 t6tosnot<J 16/0S/2019NOJtotor¡ a Nlnli'JI'lO 

616368729 16{08/2019 16/CS/2015NOJtO: or¡ a 0/<AAN Ntn¡uno 

" 626l68S::O 16/0S/2C19 1~/03/2019 No l~ O~Ofl• OW'N Nlr.¡:.~no 

" 626366a21 16/0a/:ro~ 115/0S/201<J No1totor¡a Ntl'lll'-'no 

" 626368922 16/08/2019 16/0il/201'3 Nos•o:or¡i Non¡ ;¡f\0 ,, 6 26368823 16 /08/:l'{ll g 16/03/2019 NO se O!WJ' Nir.¡J.-.o 

" 626~6S324 l6/Cl/:l'Cl.9 115/0S/201':1 No stot.Ol'¡~ NmiJt\0 
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.:. ' e o f F 
1 lln!crm.~e>6t'o!P~cep.;lcne MOI'Ito orut< t•~o ele mon~tdl y su periodicidad 

~ 10 H~A CREA• JECHA MOO OfNOMINA( MONTO BRU folONTO ¡o;[T TIPO DE ~O! PERIOD!CJOA.O DE lAS PERCEPCIONES AOICtONAt.E'> EN DINERO 

3 626l6UI.: !6/01/lCU HI/C&/201S No se otor¡r 0 Nln¡j1JN 

.l 6:'S368&U 16/01}20U 16/04/20\9 No se otl)f¡r O MXN Nln¡Jrw 

6Ml6S816 16/CI/XIU 16/0S/2019 NO~ otOI'¡.t' 0 MXN Nin¡~ 

62636U17 16/0!120U 14/C&/2019 No se 0101¡7 o Wlo\ Nln¡J~ 

6:'636!611 16/0imu 16/08/2019 ~o se otor¡r Nlrg:¡.~ 

~6366$19 16/08/2019 16/0!/1019 NOWotCM'¡r Nln&.IN 

9 62636n!O 16/Ct'lOU 16/01/ lOU No se otor¡¡r 0 MXN Nln¡¡~o~'41 

" 6~6368911 16/0f/2019 16/01/ 201'3 'IIOSf:Otl)r¡r Nln¡.,~n., 

" 626~91Z 16101/2019 16/0S/1019 Noutotcr¡r tlin¡ :una 

" 616~1) 16/01!2'019 16/06/1019 Nostotor¡r N!nsun.1 , 6:'&:>68')J.: 16/01/2019 16/08/lOl'INou~or¡r Nlr.¡.~n.~ 

" 6MW9a lfJCI/2019 16/0Si2019 NOSfOIOf'il' :.on¡wrw 

" 626J6S1N 16/0Vl019 l6iC6/ l015 NOSto:or¡r 1\lf'l&\11". .. 6~6368725 16/08/2019 16/01/lOl'JNost~orsr I.I"&J'U , 61:6368n~ 16/Ca:/2019 10/~120l9NO Sf QtQr¡f OMX'II f'.tn¡Jru 

" 626J687l116/0I/2019 16/C&/2015 Nostotor¡r OMlo:."" Nln8J I"I 

" 6Z6368?1S llíOII/2019 16/011/ 2019 Nostotor¡r OM)I;N Ntn¡¡:vn• 

" 616368729 16/08/2019 16/03/2019 Nostotor¡r OMXI'I NlttiiJrl-01 

l\ 626368820 Hi/011/2019 16/~/2019 NQstotor¡r OMX'I Nmi,I:U 
¡¡ 6:6l6l5~1 !61011/2019 16/06/1019 Nostotor¡r OMX' Nm¡¡Jn• 

1l 6l616S8n l6/0S/ lC19 16/~12019 NOStotor¡r O MXN Nm¡ Jrw ,, 626l6U23 1~/08/2019 16/ 0i' lOU Nostotor¡r r.m¡¡:vn~ 

" 6:636&1;!.! lS/CI/2019 t610J/l019 NOSfO'(Of(r l.•ttiJf'l.l 

,, ' e o E 
· llt~'crn.aO..lPerctiKICr'l.,.idoc.orwluf"'I'~'CI'YWPf'IOChcldfd 
:! 10 HO•:O CREA• HCHA MOO OfSC..'UPCIÓI PUI:IODICIOAO DE \.AS PEACEPCIONES AO'CIONA.US [N E?EOE 

l 6l6J6Mt.=. l6/08,12Cl9 16/01! 2019 '.IOSfOI'Offl o 
• 6:6l6!Sl3 Ui/ CI/ 2!:19 16/01/2019 NOSototOfrl 

~ 626~16 16JOIJ,?C19 16/as/2019 NOSfotOffl 
6 61636!ll11 16/0I.f:<l19 16/06/ 201'} NOSfOIOOfl 

6~6361!81! 16/01/2<119 16/o&/:tol'J Nos•ot:orra 
626l6&&19 16/CI/ 2019 16/0!/2019 Nostotorr1 

9 616~910 16/0811019 16/ 04/2019 No se o:orr¡ 

10 62_5368911 16/CI/2019 16/0S/:!019 '105fot0fl) 

ti 6261.6S'Ul 16/ 0&/2019 16/ 0t/1019 N<:~'ieOtOifl 
t2 6Ml6nll 16/0.I.IX19 J610Ul0t9 No s.e otorr¡ 
13 616l4S91J 16}01/1()19 t6101/~19Noseotorr¡ 

·~ UcBóS'I~ 16/0&/2'019 16/0S/1019 Nos.eotofTI 

t) 62631SS72~ 16/0S/2019 16/0.S/ 201S No se otorrc 
16 6.263617U 16/01/2019 16{0!/:M)19Nostotor1J 

17 626i68116 15/Ca/2019 16/01/2019NO'itOtOfrl 
11 626363127 16/C&/2()19 16/CI/2019 NOStOIOffl 

1~ 6:cnun a 16/CS/2019 16/0!/2019 No u! otorra 

20 626)681~ 14ICI/2019 1610S,f:Z019 No u otOfrl 
21 626}61120 16/CII2'019 16/CI/2019 No 5t o:onr 

22 62636&Sl116/CI/2C19 t6/CI/ l019'iostotor1J 
U 6l~UI22 16/CI/ZOl.J 16/Wzon Nostotorr1 

2.: 6163688H l&!Ot/2019 16/08/ 2019 Noseotorrr 
25 ~6368S2J 16/CI/2019 16/03/ 2019Nostotorrl 

,. ' e o i. f 
1 !lnfo~or!Prt'ilidof\11 mot":o OC'VU :opo ::te rooned¡ y IU penodiOd•d 
l 10 HCKA CRE:..• ,[(HA. MOD 0(N0MINA( UONTO BIIU MONTO II.IT n;JO DE IJ'Of :»EitlOOK:IO:..D DE V.~ ORt'>TACIONES t:COkOM e t. S 

l 62636881;: 16/01/2019 16/01/2019 NO lf O'lOflC O O MXN Srn¡!uno 

6:636SSI5 16/c&/2019 16/0!/2019 Nostotor¡c mn¡uno 
62636Ml6 16/08/201'} 

6~636Ml1 16f0&/2CI9 

61636Sili16/0I/Jill! 

6.26~19 16/0&12019 
9 626J6.nl0 Jfi/01/2019 

10 626368911 !6/CI/ Xl' 
11 62636691216101/201, 

12 62&361!9H t6í01/2019 
13 626368!1.: 16!C&:/2C19 

1.1 6l6366!1~ 16/08/201! 

15 6163687).1 16/01/2019 
16 6J6l687l5 16/{)112019 

l1 62636611610/CSJZ019 
18 626368127 !&/ 0312019 

19 6M368n8 16/~IX!' 

lO 62~J6S1.n 1~/CI/101! 
21 62&361!20 Woa!Nn 

:2 6:6364&ll 16/ 08/lCU 
23 626365&.22 16/0I{lOU 

H 626368!2; !6/0812019 
lS 6:63611>24 16lC611CU 

16/ot/2019 Nosaolor¡c 
16/otlltltS Nostotor¡c 
t6/0S/l019 Nou01or¡c 

t6/0I/2019Nostotor¡c 
16101/~1! l'l0ilt01ot¡C 

16/0!/:!019 NOSeotor¡C 
16/01/1019 f'.owocor¡c 
16/0&/2019 r.IOSfO!OfiC 
16'0!/W19Nost~Of'iC 

16(0S/20J'JNOSfOIOfiC 
16101/ 201! Nono:or¡c 
16/01/101! No'itotor¡c 

16/05!2019 NOSfotOf' C 
16/05/201'3 Nouo:or¡c 

16/03/lOl,NilUO!.~C 
16/oa/20l'J Nosto!or¡ c 
16/ 0I/ 201,Nonotor(( 

16/ 01/ 201.9 N~tnotortc 
16/0lfl<ll 9 NostotOt¡C 

16/ CI/2019 tlO'II OIOI(t 
16/01/201! NOSI010f'IC 

OM)(N Nín1uno 
O MXN N"lfiJ.lnO 

OM)IN Nl!'\f.Jl'\0 
OMXN 1111n¡Jno 

Mn¡.mo 
Mr.¡ Jr.o 

OM)I;N NlfiiJr.o 
OM.JI.N 1\mgJr.o 
OM)IN Nlr.¡o~no 

OMXN Nrn¡uno 
1\,in¡;JfiO 

OMXN Mr¡Jno 

O MXN /lol!'\f:JIIO 
OMJI.N t.tn¡Jr.o 

OM:.C.., Mn.¡JIIO 
OMX..,. MIIIJ"'C> 

/loon¡¡:Jlt() 
o~:m Non¡.Jno 

OMX'I l'lh!'\(\.1.,0 

OMXN Non¡vno 
N•n¡ Jne 
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M 

l \tntorm•clón}~resucicnes en espetle y su penodicklaC 
2 ID ~ECHA CP.EA• fECHA MOO OESCRI.DC!ÓfPERlODICIOAD o;_ LASPRESTACION~S EN ESPECIE 

3 626~14 16!0S/2019 16/0S/2019 Noseotors.• O 
6l6J6881S Hi/OS/2019 16/08/2019 No ~e otor¡• 

5 616368816 16/03/2019 16/08/2019 No se ot«g~ 

6 626}6SS17 16/0S/.(01.9 16/08/2019 No se olor¡ a 

626l6SSlS !6/0S/2019 16/08/2019 No se otor¡• 
626168819 l6/08/1019 16/03/2019 No se otor&a 

9 626368910 16/0S/:!01.5 16/08/2019 NO !.e otOf¡i 
10 626%8911 16/0S/2019 16/0S/ 2019 NO !e OtOf¡¡ 

11 626163912 16/0S/ 1.019 

" 626l63913 16/0S/2019 

13 626~14 16/08/2019 ,. 6163~15 16/03/2019 

15 626368724 l6/08/21Jl9 

" 626368725 16/0S/2019 

17 626368726 16/0S/2019 

" 626368727 16/0S/2019 

" 62f.i 36872S lf.i/08/2019 

20 6J6368ns 16/03/ 2019 

21 626365820 16/08/2019 

" 626368821 16/0S/2019 

" 626368821 16/08/2019 ,. 62636$323 16/08/2019 

" 626368824 16/0ii/2019 

• B 

• l•nformaclón]Pr",-;;;-

16/0S/1019 Noseotor¡ a 
16/08/2019 No se otorga 

16/03/2019 No se otorga 
16/08/2019 Noseo:or¡a 
16/08/2019 Noseotorg• 

16/03/2019 No s.e: otor¡a 

16/08/2019 No!.eotor¡a 

16/08/2019 No se otOf¡¡ 

16/0S/2019 No se otorga 
16/08/2019 No se otorg.1 

16/CS/2019 No se otorga 
16/03/2019 No se oto..-g• 
16/03/2015 Noseotorgd 

16/0S/201~ No se otorgo1 

16/ 05/ 2019 No se otorg• 

monto brut< hpo de mon<;>dol y su pericdicidold 

2 ID FECHA CREA• FECHA MOO OENOMINAC,.,tONTO BRU MONTO NET nPO DE MOr;>ERIOOKIOAD DE lAS ?RIMAS 

' 62636t8l<l 16/0S/2Cl9 16/08/2019Prlmolv•u cJ SSl3,S6 9Sl3.96MXfo. Semestro1l 

4 62636SS15 16/CS/2Cl9 16/0Sf2'019Prim.I Y.IC.JCl 1311.76 1311.76,.,1X11. Semestral 

' 62636S816 16/C&/2C19 l 6/0S/2GJ90rlma v.Jc.;cl 7857.6 7SSi.6 MXN Semestral 

6 626368817 16/0S/2019 16/08/1.fJl9 ~nestesemj OMXN Nintuno 

7 626363818 16/ 0812019 115/08/2Gl9 Primil ... liCiiCI 2149.53 21<19.!i3 MXN semestt•l 

• 626368319 16/0S/2019 16/08/2019Prima,..,¡UCI 2149.53 2l<l9..)3MX111 SE'mestral 

• 1526368910 16/CS/2019 16/0S/2019 Pnm,¡. vauc¡ 1217.58 '1217.56 MXN s e memal 

10 62ó368911 16/0S/2019 16/08/2019 Pnma vaUCl 1217.58 12li.5SMXN Semes1ro1l 

11 6Zó315S9ll J6/08/Z019 16/08/2019 Pnma vacacJ 76l6.32 7636.32 MXN SE'meslral 

" 626368913 l6/0S/2019 16/ 0S/2019 Pnmo1 V.IUC! 6259.28 6259.28MXfo. Semestro1l 

" 62636&914 16/08/2019 16/08/ 2019 Primavac.Jci 1361.55 1361.55 MXN Se mestral 

" 626368915 16/08/ 2019 16/0S/2019 Prlma vacacJ 6707.16 6707.18MXN Semesual 

15 62636S72<l 16/ 03/ 2019 16/08/2019?rima vac.ac i.st6.96 7!66.93 MXt-. Seme stral 

15 626368725 16/08/2019 16/08/2019PrimJI ... JIUCi 10991.5 10991.5 MXN Semestral 

\7 6263Mn6 16/ 68/2019 16/0S/2019 Pr1ma ... acacl 6095.6 6095.6 MX~ Seme~tral 

18 626368127 16/08/2019 16/08í2019PnmavuaCJ lB6.18 3S36.1SMXN SMlt!str•l 

19 626368728 16/GS/2019 l 6/CS/2019 Pnmdvaucl M71.S2 6HU2MX~ semestral ,. 626368729 16/08/1019 16/ GS/ 2019 Pnmavacac1 5714.62 Sn4.'.i2MXN Stmesttal 

" 626368820 16/0S/2019 16/GS/2019 Pnmo1 VAUC• ~2S6.08 6286.08MX"' SE.mestrAI 

" 62636SS2l 16/0S/Xl9 16/0S/2019 Primavac.tcl 7381.36 7~138MX11. Semestral 

" 626365822 16/08/2019 16/00/'JJJ19Prlmavacaci no1.SJ 7207.S4MXt. Se~str1l ,, 62636SS23 16/08/2019 16/08/2019Prfma;,.¡~cf 1217.58 1217.S8MXN s~mestral 

" 62636832-l 16/llt/2019 16/08/2019Prima ... .Jcaci !762.99 S762.99MX"' Semeslrill 

T abla_Prim,u. mento bruto '1 nct 1 
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N o o 

2 10 fECHA CREA• fECI-IA MOO OE,..OMI~ACMONTO BRU MONiO Nfl TIPO Dt: MOl P~RIODICIOAO Of LOS SISTEMAS DE COMPENSACIÓN 

) 62M6!Slot 16/Cl/2019 16/CI/2019 NO st otor¡{ O O MXN Nm¡uno 
62636UU l6(CI/2019 16/'t'a/2019 Ne ~ otor¡c o MX~ 11.1"\CJI'IO 

3 626368!16 16/CS/20l!J 16/08/2019 Ne st otor¡c o MX~ ~~n¡~no 

6 626168817 16/08/20l!J 16/0B/2019 Nes~otor¡c o MXN Nlf~i:uno 

7 ' 6263~SS11 1U06/20l9 16/CI/2019 No W otor¡{ O MXN Nl'lJ'.InO 
G 6263~6!1! 16/06/20!S 16rof/2019 ~c~otor¡c o MXN 'ina..rno 
~ 626368910 16/0&/201! 16J'tla/2019 No~ otor¡( O MXI\ Nln¡;no 
10 626368911 16/08/2019 16/'Ce/2019 No~otor¡c OMXN Nin¡;no 
11 6263581U 16/0S/2(11J 16/08/2019 NOS@ Otor¡c 0 MXN Nt!'\¡r JnO 

11 626l6HU 16/08/201'3 16/08/2019 Noseo:or¡c O MXN Nl11,mo 
1! 62El6S9l.:O 16/CS/2019 16/CI/2()19 'lo~ o~or¡c O MXH Nin¡uno 
l.tl 626J6nll 16/CS/2019 16/0I/2019NO~OtO'it OMXN ,.;¡n8J"IO 
15 62tJ6S724 16/08/2019 16/08/201'1 NOS'!Otor¡C 0 M)(N 1\ln¡uno 

16 626.36&72.3 16/0S/2019 16/0$/2019 No~ otor¡c o MJfN l\11'1¡uno 
17 62W6ar>...6 16/08/20H l6/CS/201'J 11.0 s. otor¡c o MXN Klflruno 
te 626368727 16/08/201.9 t6/08/l<l19 No se OtOfJC o MliN 1\hruno 

19 626l6Sn8 16/0S/2019 16/08/2019 NO se OtOflC 0 M)I'N NltiS>.mO 
l::l 62He;sn9 16/ 0S/2019 16/oa/2<119 No s• otor¡t o MXN Ninauno 
21 626J6SSZO 16/08/2019 16/01&/2019 N() S~ 0\0f¡C O MXN Nl"'ll.Jno 
l2 6MJ6S!l! 16/rJ!/2019 l~CU2019 NO Se OlOI'J( O MXN Ml\l uno 

21 626.368&22 16/08/2019 16/0t/2019 No se otor¡c o MXN Nhsuno 

z• 62636i8l! 16/08/2019 16/08/2019 No se otor¡C o MliN Nin¡uno 
25 62'636UU 16/08/2019 16/08/2019 No~otor¡C O MXN Nm¡ ... no 

Tabb Sin~s d4! ( Ofl'\peiiQCÍon 

En virtud de lo anterior, se advierte que el sujeto obligado no cuenta con la totalidad 
de la información respecto de los campos "primer apellido" y "segundo apellido" y 
no publica alguna justificación en el campo Nota que motive su ausencia, de manera 
que la información no cumple con todos los criterios de los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada, 
toda vez que el sujeto obligado incumple con la obligación de transparencia relativa 
a la Remuneración bruta y neta de los servidores públicos para el primer semestre 
de 2019, incumpliendo así con su obligación de transparencia correspondiente a la 
fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, de conformidad con los Lineamientos 
Té.cnicos Generales, por lo que se instruye al Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura a lo siguiente: 

• Realizar la carga de la información del primer semestre de 2019, referente a 
la fracción VIII , del artículo 70 de la Ley General, en específico para los 
campos "primer apellido" y "segundo apellido" o, en su caso, justificar 
mediante el campo nota la ausencia de dicha información. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 92 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
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Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las ·obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la 
denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra 
del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

SEGUNDO. Se instruye a la Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, para 
que a través del titular del área responsable de publicar la información relativa a la 
fracción y artículo denunciados, cumpla con lo señalado en la presente resolución 
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al 
de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 93 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los 
numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen 
el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye al Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, para 
que al día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución , 
informe a este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de 
Comunicación y a la dirección de correo electrónico irving.manchinelly@inai.org.mx, 
sin que dicho plazo exceda de los días establecidos para tales efectos, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo 
quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento del Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura que, en caso de incumplimiento a la presente resolución , se procederá 
en términos de lo previsto en el artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo 
octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
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83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo 
anterior, podría hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o 
sanciones establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente 
resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en el 
artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a

1
1a Información Pública . 

• 
SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 93 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y q9 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública . 
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Expediente: DIT 0676/2019 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, 
Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el cuatro de 
septiembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejan ro Córdova Díaz, Secretario 
Técnico del Pleno. 

co avier A 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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